COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°012-2007

19 DE MARZO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DOCE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA DIECINUEVE DE MARZO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2,  Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2007 del día 19 de marzo del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°11-2007 del 12 de marzo del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos: 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hubo

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°12-2007 del 19 de marzo del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº11-2007 del 12 de marzo del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº11-2007 del 12 de marzo del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 3

Se recibe oficio CCDRH-035-07 con fecha 14 de marzo del 2007, por parte del Administrador del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Heredia, informando que tendrán el honor de ser los anfitriones del IV Convivio de Comités Cantonales de Deportes y Recreación de Costa Rica, el cual se llevará a cabo el sábado 31 de marzo del presente año, a partir de las 9:00 am (lugar por definir). Esta reunión es de suma importancia, ya que trataremos temas como los siguientes:

Presentación del Reglamento Oficial de los próximos Juegos Deportivos Nacionales en Heredia.

Presentación de las próximas sedes de competencia para cada disciplina

Convocatoria de participación a los próximos Juegos Deportivos Nacionales

Posiblemente este sería el último convivio previo al inicio del proceso de las próximas justas de Juegos Deportivos Nacionales.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir al Administrador General el oficio CCDRH-035-2007 para que coordine con los señores Juan Manuel González, Vianney González y Allan Araya la asistencia al IV Convivio de Comités Cantonales de Deportes y Recreación de Costa Rica.

ARTICULO 4

Se recibe oficio DJ-115-2007 con fecha 19 de marzo del 2007, por parte del Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, el mismo se transcribe textualmente:

Damos respuesta al oficio AA-059-2007, de fecha 08 de marzo del 2007, notificado el 16 del mismo mes y año, por cuyo intermedio comunica el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria 10-2007 del pasado 05 de marzo, en el que se acuerda solicitar a esta oficina pronunciamiento sobre la procedencia de que ese Comité pueda “sacar a concurso la licitación para la contratación de servicios técnicos para el desarrollo de programas deportivos”.

I. CONSIDERACIONES GENERALES EN VISTA DE LO DISPUESTO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

De previo a realizar cualquier dictamen facultativo sobre el tema consultado, es importante recordar que la Contraloría General de la República, mediante oficio 13140 (DCA-2804) de 13 de setiembre del 2006, atendió una solicitud de ese Comité, para que se autorizara contratar en forma directa, varias asociaciones deportivas para el desarrollo de programas deportivos en el cantón de Belén;  en esa oportunidad el ente contralor, a través de la División de Contratación Administrativa dispuso:

“...los Comité Cantonales de Deportes; no podrían utilizar su personalidad jurídica instrumental para llevar adelante contrataciones para objetos diferentes a los señalados en el artículo 164 de Código Municipal y conforme ha delimitado la Procuraduría General de la República, tesitura que comparte esta Contraloría General. De esa forma el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, no cuenta con competencia para realizar las contrataciones de servicios profesionales que en forma general plantea, por ende, tampoco puede requerir la autorización de este órgano contralor para contratar en forma directa con oferentes específicos; por lo que su gestión debe rechazarse.  Corresponderá entonces a la Municipalidad de Belén, la promoción de los procedimientos licitatorios para objetos diferentes a los ya referidos y eventualmente, presentar cualquier gestión relativa a una contratación directa conforme establecen los artículos 2, inciso h) de la Ley de Contratación Administrativa y 83 del Reglamento General de Contratación Administrativa.” 

Revisado con detalle la nota de solicitud enviada por ese Comité de Deportes y Recreación a la Contraloría, encontramos que la misma es omisa en cuanto a los antecedentes, aspectos técnicos y marco normativo que debieron motivar la mencionada solicitud de autorización, lo que generó desde luego el rechazo correspondiente, máxime si tomamos en cuenta que se trataba de una autorización para un mecanismo de excepción a la contratación administrativa.

De esta manera esta Dirección Jurídica considera indispensable que se tenga recurrir de nuevo ante la Contraloría General de la República en busca de una reconsideración  o revisión del criterio externado, en el sentido de que los Comité Cantonales de Deportes; no puedan utilizar su personalidad jurídica instrumental para llevar adelante contrataciones para objetos diferentes a los señalados en el artículo 164 de Código Municipal. 

II. PERSONALIDAD JURIDICA INSTRUMENTAL DEL COMITE  CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION.

De previo a realizar el análisis de las facultades o atribuciones que les corresponden a los Comités  Cantonales de Deportes y Recreación, en el ámbito de la contratación administrativa, es necesario analizar la personalidad jurídica instrumental que por Ley le ha sido asignada a estos Comités, como sigue.

El artículo 164 del Código Municipal dispone en lo conducente:

“...En cada cantón, existirá un Comité cantonal de deportes y recreación, que estará adscrito a la municipalidad respectiva y gozará de personalidad jurídica instrumental para construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Asimismo, habrá Comités comunales de deportes y  recreación, adscrito al comité cantonal respectivo...”.

Se desprende de lo antes transcrito que la personalidad jurídica instrumental llamada también personalidad presupuestaria del comité, es restringida o limitada a ciertos actos, que normalmente son definidos por ley.

En realidad, dicho comité es un órgano adscrito a la municipalidad respectiva, no reviste la condición de ente, y no cuenta con plena capacidad de actuar.

Sobre el particular la Procuraduría General de la República en el dictamen C-174-2001 de fecha 19 de junio del 2001, al referirse al concepto personalidad jurídica plena y al término personalidad jurídica instrumental o presupuestaria ha señalado:

“(...) La personalidad jurídica es la cualidad propia de la persona. En efecto, atribuir personalidad jurídica a un ente es crear un centro autónomo de imputación de derechos y obligaciones ( persona). La particularidad de esa imputación radica en que se hace a la persona en tanto tal y no como parte de un ente mayor. La personalidad, además, determina que el ente no forma parte de la una organización ministerial y que posea un ámbito de actuación propio”.(...) 

“(...) En los dictámenes Ns. 87-88 de 25 de mayo de 1988 y 115-89 de 4 de julio de 1989 analizamos el fenómeno de las personalidades presupuestarias. En esa ocasión señalamos que en esos supuestos, la personalidad tiende a amparar aspectos diferentes del cumplimiento de los fines y competencias propias del ente a quien se le atribuye esa personalidad. Se trata de separar determinados fondos, en este caso de la municipalidad, afectarlos a ciertos fines y atribuir su gestión a un órgano determinado, al cual se le atribuye personalidad. Por ello hemos hablado de personificación presupuestaria, en la cual la nueva “persona” permanece integrada al ente u órgano al que pertenecía. Este conserva sus competencias sobre la materia “propia” de la nueva “persona”. Empero, al no existir verdaderamente una descentralización de competencias, no puede hablarse de que se está ante la creación de un nuevo ente. Por ello, en la mayoría de los casos se está ante una desconcentración de funciones ligada a una personificación instrumental, lo que no excluye que en algunos supuestos no exista incluso desconcentración funcional o si existe es en grado mínimo.”

En suma el comité cantonal, al ostentar personalidad jurídica instrumental, cuenta con fondos limitados para realizar una serie de actos, referentes a la construcción, administración y manutención de las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración.

En punto a lo anterior, en el dictamen C-174-2001, en lo atinente al alcance de la personalidad jurídica instrumental,  la Procuraduría sostuvo:

“... Este es el caso de comité cantonal en cuanto se dispone que la personalidad instrumental lo que autoriza es a construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración. Ello implica que el comité está inhibido de realizar otras actividades que no estén en relación directa con las instalaciones deportivas de que es propietario o administrador. En ese sentido, su ámbito de acción es restringido. El respeto a ese ámbito determina la validez y eficacia de los actos y contratos que celebre el comité, según lo dispuesto en los artículos 128 a 140 y 158 y siguientes d la Ley General de la Administración Pública y 3 de la Ley de la Contratación Administrativa.

De ello se desprende que el comité no puede realizar contratos que no tengan por objeto la construcción, mantenimiento o en su caso la administración de las citadas instalaciones. Por consiguiente, pareciera que excede el ámbito de esa personalidad instrumental el desarrollo de programas deportivos, la actividad física y la recreación para todos. Dicho desarrollo puede entenderse comprendido dentro del ámbito competencial del comité, pero no estará cubierto por la personalidad instrumental, salvo en los tanto dichos programas puedan entrar en el ámbito de la administración de las instalaciones, lo cual no puede ser establecido en abstracto. Es de advertir, en todo caso, que esas competencias son propias de la Municipalidad y sólo pueden ser desempeñadas por órganos de ésta...”.  (Lo subrayado no pertenece a su original)

En consecuencia, no cabe duda de que los alcances de la personalidad jurídica instrumental, lo establece el artículo 164 del Código Municipal (construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas de su propiedad u otorgadas en administración), sin embargo,  si los comités establecen programas deportivos y recreativos que tengan íntima relación con  la administración de las instalaciones deportivas, sería posible pensar en que existe personalidad jurídica instrumental para alcanzar dicho fin, todo de acuerdo con la inteligencia de lo dispuesto por la Procuraduría General de la República.

Nótese, que la misma Procuraduría no descarta que la personalidad instrumental del comité comprenda programas deportivos y recreativos que se desarrollen en las propias instalaciones deportivas, al señalar que es algo que no puede establecerse en abstracto, y que en última instancia son competencias propias de las municipalidades, las cuales son ejercidas por los propios órganos que la conforman, incluyendo por supuesto al Comité.

En abono a la tesis expuesta el artículo 170 del Código Municipal dispone: “... Los comités cantonales de deportes y recreación coordinarán con la municipalidad respectiva lo concerniente a inversiones y obras en el cantón. Las municipalidades deberán asignarles un mínimo de un tres por ciento (3%) como mínimo de los ingresos ordinarios anuales municipales, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos. Además, deberá proporcionarles local que será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de sus fines...”.

Para mayor abundamiento, al analizarse el citado numeral 170, en el dictamen C-174-2001 de repetida cita, se apuntó, en lo que interesa: 

“... De la citada disposición pareciera desprenderse que el aporte mínimo que el Concejo dé al comité, no está dirigido a financiar la construcción de obras por parte del comité ( por demás, se entiende que la Municipalidad podría construir por sí misma las obras y darlas en administración al comité); pero sí gastos de administración. Por el contrario, los programas que se desarrollen sí pueden ser plenamente financiados por medio de ese aporte...”.

III. RECURSOS PARA EL DEPORTE Y RECREACIÓN CON ORIGEN EN LA LEY NO. 7565, TARIFAS DE IMPUESTOS MUNICIPALES DEL CANTON DE BELEN. 

Un aspecto determinante en el tema del Deporte y la Recreación del Cantón de Belén, lo reviste el hecho que desde el año 1996, el legislador ordinario, mediante Ley No. 7565, publicada en el Diario Oficial La Gaceta número 9, del viernes 12 de enero de ese año, dispuso que de los recursos recaudados por concepto del impuesto de patentes el 7.5% sería destinado al deporte y la recreación y un 2.5% para el mantenimiento de instalaciones deportivas, todo de conformidad con el artículo 18 del citado cuerpo normativo.

Consecuente con lo anterior y en ejercicio de la potestad reglamentaria otorgada  mediante los artículos 170 de la Constitución Política, 4, 13 inciso c) y 169 del Código Municipal, el Concejo Municipal de Belén, en forma autónoma, dispuso que los recursos financieros, dados por la Ley 7565 en lo que corresponde al deporte, recreación e instalaciones deportivas, serían asignados al Comité de Deportes y Recreación y Belén, según lo regula el artículo 49 del Reglamento para La Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén (Gaceta No. 18 del lunes 27 de enero del 2003).

Entonces el Comité de Deportes y Recreación de Belén, cuenta con un presupuesto que lo conforma el 3% del presupuesto municipal, asignado por el Código Municipal, concretamente el previsto en su artículo 170, más el 7.5% de  lo recaudado por patentes municipales, referido al deporte y recreación, además de 2.5% de la misma recaudación, correspondiente a instalaciones deportivas.

IV. 
organización del Comité Cantonal de Deportes Y RECREACIÓN DE BELEN

Organigrama y estructura orgánica del Comité

La organización administrativa del Comité está regulada por el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes y Recreación y más específicamente son los artículos 35, 36 y  37 donde se detallan las diferentes unidades que conforman la estructura organizativa  del Comité, la que se complementa con el  Manual de Cargos y Manual de Organización y Funcionamiento del Comité.

La estructura organizativa parte de un órgano colegiado superior que es  la Junta Directiva, a quien  corresponde emitir las directrices generales y dar seguimiento;  posteriormente en la parte administrativa,  encontramos la figura del  Administrador General que será el responsable de garantizar la ejecutividad de los acuerdos y demás disposiciones de la Junta Directiva, con funciones particulares de vigilar la organización, el funcionamiento, la coordinación y el fiel cumplimiento al marco jurídico aplicable, asistirá a las sesiones de Junta Directiva del  Comité, presentará los proyectos de presupuesto ordinario y extraordinarios. Será en suma el responsable de toda la gestión administrativa del Comité.

Bajo esa estructura  se identifican dos Áreas, de acuerdo con el artículo 35 del citado Reglamento de Organización y Funcionamiento:

I) El Área Administrativa-Financiera integrada por  los Procesos Administrativo y Proceso Financiero, compuestos de la siguiente manera: a) Administración General, a cargo del Administrador General;  b) Subproceso de Secretaría, Recursos Humanos y Tesorería, a cargo de un Asistente Técnico Administrativo;  y c) el Subproceso de Bienes y Servicios, Control de Presupuesto y Contabilidad  a cargo de un Técnico Administrativo Financiero. Y

II) Área Técnica compuesta por los Subprocesos Deportivo a cargo de un Coordinador Deportivo; Proceso Recreativo a cargo de Un Coordinador Recreativo; Proceso de Medicina y Salud  con cargo a un servicio profesional y el Programa de  Instalaciones Deportivas (a la fecha,  como recargo al Administrador General).

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL:

ORGANIGRAMA   2007

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN  DE BELÉN




 







V. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES VINCULADOS CON LA EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS DEL CANTON DE BELEN

La figura de la contratación de servicios técnicos y profesionales para la ejecución de programas deportivos y recreativos del cantón de Belén, no es algo nuevo en su jurisdicción. Una de las referencias más significativas sobre el tema la encontramos plasmadas en el oficio 04001(DI-AA-1095, de 10 de abril de 2002), emitida por la entonces Unidad de Autorizaciones y Aprobaciones, por medio del cual se refrendan al menos cinco contratos de servicios técnicos en la rama del deporte, suscritos entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y cinco distintos contratistas en las áreas de atletismo, ciclismo, fútbol, natación y Voleibol. Tales servicios se mantuvieron vigentes junto con otros nueve contratos por espacio de varios años, producto de la puesta en ejecución de una licitación pública.  

En la actualidad el Comité cuenta con un presupuesto ordinario para la ejecución del presente año, por un monto de ¢214.063.921,20, de los cuales más del 50% esta destinado a la contratación de servicios de diversa índole, incluido claro esta la contratación de servicios técnicos y profesionales para los distintos programas deportivos para la ejecución del presente año. 

Se puede afirmar entonces, que jurídicamente y de acuerdo con todo lo expuesto en el presente documento, dependiendo de la justificación y motivación de la decisión administrativa, plasmada en el presupuesto respectivo del comité de Deportes y Recreación de Belén, este posee la  personalidad instrumental para realizar actos y contratos (construir, administrar y mantener las instalaciones deportivas y desarrollar programas deportivos y recreativos realizados directamente a la administración de instalaciones), 

VI. CONCLUSION

En suma de acuerdo con lo expuesto en presente documento y a la relación armoniosa de los artículos 164 y 170 del Código Municipal y 18 de la Ley 7565, en relación con lo regulado por el Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité de Deportes y Recreación de Belén, esta Dirección Jurídica arriba a la conclusión de que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, tiene la facultad de realizar actos y contratos para el desarrollo de programas deportivos y recreativos en su jurisdicción.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que en vista del apropiado análisis del marco normativo que regula el quehacer institucional, realizado por la Dirección Jurídica, esta Junta Directiva instruye al Administrador General para gestionar ante la Contraloría General de la República, la ampliación y aclaración del  oficio 13140 (DCA-2804) del 13 de setiembre del 2006, a fin de que se determine por parte de ese ente contralor, la procedencia de contratar los servicios técnicos y profesionales para la ejecución de programas deportivos en el cantón de Belén.
CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 5

El Administrador General presenta el siguiente informe: 

1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 2007:

A)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1) Durante la semana anterior, se trabajó con los señores Allan Araya G. y José Zumbado Chaves, para preparar la presentación del proyecto de la cancha sintética en el Polideportivo de Belén, con miras a la audiencia concedida por el Concejo Municipal del jueves 15 de marzo.

A.1.2) Con el mismo propósito, el pasado miércoles a las 6 p.m. se hizo una presentación a los miembros de Junta Directiva que se presentaron a la reunión acordada el lunes 12.

A.1.3) El día jueves 15 de marzo acudimos a la audiencia programada por el Concejo Municipal, para presentar el proyecto de construcción de una cancha sintética en el Polideportivo, con la presencia de directivos, personal técnico y del Ing. José Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol. Se atendieron las dudas de los miembros del Concejo, ahora se está a la espera del estudio que realizará el Concejo de la propuesta.   

A.1.4) Se recuerda nuevamente a la Junta Directiva, asunto de presentar recomendaciones a la propuesta de inversión en proyectos de construcción o mantenimiento para distribuir fondos del superávit 2006  ¢21.488.494,43,  de la última transferencia municipal  del 2006 por ¢13.791.186,65 depositada por la Municipalidad en enero del 2007, y los fondos de la partida sin asignación presupuestaria, por un monto de ¢2.028.405. El monto a revisar es de ¢37.308.086,08. (ver copia adjunta a este documento).

A.1.5) Se recibió copia del programa de gira que realizará el Sr. Osvaldo Pandolfo Rímolo, Viceministro de Salud, el viernes 23 de marzo para visitar cuatro cantones de Heredia, San Pablo, Santa Bárbara, Flores y Belén. La hora programada para Belén es a las 3 p.m., donde será recibido por la Alcaldía y representantes del Comité de Deportes, luego se realizará una visita al Polideportivo, Cancha de la Ribera y la cancha de la Asunción. Se verá la posibilidad de que en lugar de visitar las  canchas de los distritos, se pueda hacer un recorrido por las instalaciones de Abonos Agro, para lo cual se estará coordinando con esa compañía. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la Alcaldía Municipal.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Se presenta a continuación para revisión de Junta  el informe de evaluación de los Juegos Nacionales San José 2007:

LUGAR: Salón Ángel San Casimiro.

FECHA: Jueves 22 de febrero  del 2007

CONVOCADOS: Presidentes de Asociaciones, Entrenadores a cargo de los Juegos Nacionales, miembros de Junta Directiva y personal técnico del Comité.

HORARIO: De 6:30 p.m. a 9 p.m. 

PROPÓSITO DE LA ACTIVIDAD

Crear un espacio para analizar los resultados de los Juegos Nacionales   San José 2007, edición XXVII, intercambiando  opiniones entre los dirigentes y entrenadores  de las asociaciones deportiva participantes, con los miembros de la Junta Directiva y técnicos  del Comité de Deportes y Recreación.
OBJETIVOS

Analizar los resultados de los Juegos Nacionales  2007.

Reflexionar acerca de las debilidades, fortalezas, oportunidades, etc. Del proceso. 

Proponer recomendaciones y plantear conjuntamente las acciones  a seguir  para mejorar a corto y largo plazos,  las próximas ediciones de los Juegos Nacionales.

ACTIVIDADES

Palabras del  Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, señor Juan Manuel González, acerca del propósito y la importancia de la actividad.

Revisión del resumen  FODA,  basado en los  análisis Foda de los Juegos Nacionales,  enviados previamente por parte de cada asociación  deportiva. 

 Revisión del resumen  de las recomendaciones presentadas por los cuerpos técnicos y dirigencia, para el mejoramiento de las futuras ediciones de los Juegos. 
Información general sobre sede de los Juegos Nacionales Heredia 2008.
Cierre de la actividad. 

INTEGRACIÓN  DEL FODA PRESENTADO POR LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

FORTALEZAS DESTACADAS:

Prestigio, trayectoria  y credibilidad,  que a nivel nacional tiene el cantón en su participación en  Juegos Nacionales

Comunidad identificada con el deporte

Juegos Nacionales,  evento deportivo muy  importante  dentro del programa deportivo  anual de los Comités de Deportes.

Material o elemento  humano con que dispone el cantón

Buenas instalaciones deportivas

Apoyo del Comité de Deportes con implementos deportivos, póliza, etc., a pesar de los problemas de orden legal y reglamentario.

Sentido de pertenencia entre atletas

Existencia del programa de iniciación deportiva  

OPORTUNIDADES DESTACADAS:

Interés por  el evento de parte del Icoder, Comités de Deportes, Municipalidades y Asociaciones deportivas.

Opción muy importante de participación de los jóvenes en un evento deportivo nacional.

Posibilidad de participación en otros  eventos deportivos

Medio para detectar talentos

Juegos Nacionales es una etapa para el crecimiento deportivo del atleta.

Cobertura importante de los medios de comunicación colectiva

Promueven la creación de nuevas instalaciones deportivas

Motivación  para mejorar el rendimiento y nivel de competición  de los atletas.

DEBILIDADES DESTACADAS:

Falta de una apropiada planificación de los Juegos Nacionales.

Descoordinación entre el Icoder y las federaciones para la programación anual de eventos deportivos

Cambios de fechas para realizar los J.N.  afectaron los procesos de las asociaciones.

Horarios de estudio de los centros educativos en especial del Liceo de Belén,   es muy pesado para que los atletas dispongan de tiempo  para entrenar.

Problemas de financiamiento a las asociaciones

Falta de apoyo de la empresa privada

El  sistema de valoración  para ganar los Juegos debe ser por medallas y no por puntos, hay que valorar la calidad.

El apoyo de los padres de familia ha disminuido

Falta capacitación para entrenadores

No hay oportunidad para usar el gimnasio de pesas

Falta de interés de los habitantes para conformar las Juntas Directivas de las Asociaciones

Se percibe cierto grado de desunión entre asociaciones deportivas

AMENAZAS DESTACADAS:

Problemas que genera las leyes y reglamentos para que el Comité o la municipalidad puedan apoyar económicamente a las asociaciones, caso de las transferencias.

Deserción de los atletas luego de cumplida  la etapa de los Juegos Nacionales.

Falta de apoyo y seguimiento al atleta luego de cumplida la edad de los Juegos.

Problemas de trámites administrativos para comprar equipos e implementos deportivos.

El fútbol sigue siendo el deporte favorito de la mayoría de jóvenes, los que no se interesan en otras disciplinas para participar en el proceso de los Juegos Nacionales.

Vías de tránsito a los centros educativos y deportivos peligrosas y de altísimo riesgo.

RECOMENDACIONES DESTACADAS DEL TALLER  DE PARTE DE LAS ASOCIACIONES, PARA MEJORAR LA PARTICIPACION EN LOS JUEGOS NACIONALES:

No hay una política de Estado en el sentido que el deporte y la recreación sean un derecho de los habitantes. No hay planificación tal y como si la tienen otros países inclusive,  centroamericanos.

El Icoder y las federaciones deportivas nacionales, deben coordinar su trabajo para fijar con tiempo las  fechas de eventos, dentro de un cronograma anual, para que los Comités y Asociaciones puedan planificar debidamente su trabajo, con miras al proceso eliminatorio y evento final de los Juegos Nacionales,

Se debe coordinar sobre todo con las autoridades administrativas del Liceo de Belén asunto del horario de estudio, en vista de que los jóvenes no cuentan con tiempo disponible para entrenar, los padres de familia los presionan para que estudien y tengan un buen rendimiento académico, dejando en un segundo lugar la práctica formal de un deporte. Si Belén es la cuna del deporte, esto debe reflejarse en los programas de estudio del Liceo, inclusive contar con clases readecuadas curricularmente para los estudiantes que sean deportistas.

Un serio problema para el debido y oportuno financiamiento al deporte  y compra de equipos y otros servicios, son las trabas administrativas que imponen las leyes y reglamentos actuales así como el asunto de los límites que impone la personería instrumental o limitada de los Comités de Deportes, se debe buscar un medio para cambiarla, por ejemplo con una reforma legal al Código Municipal. Este problema se agrava con la poca ayuda de la empresa privada.

Se debe establecer en coordinación con las asociaciones, un programa de compras con suficiente tiempo, para evitar atrasos e inconvenientes administrativos.

Conformar una Comisión permanente de Juegos Nacionales 

Realizar talleres de evaluación como este, para intercambiar ideas y proponer recomendaciones con miras a mejorar la participación de Belén en  los Juegos Nacionales.

Realizar las charlas técnicas del Programa de Medicina del Deporte de los últimos jueves de cada mes, con temas específicos y también con temas por disciplinas deportivas.

Se debe analizar la posibilidad de cambiar el actual esquema de trabajo del Comité, por ejemplo que el Comité asuma a los entrenadores para evitar los problemas actuales. O por otro lado, que el Comité se convierta en una especie de gran asociación deportiva para todos.

Buscar financiamiento para techar las canchas públicas del centro de Belén, para contar con más  espacios para el deporte, sobre todo para el invierno.

Buscar una mayor comunicación e integración de las asociaciones deportivas del cantón.

 Motivar a los padres de  familia para que envíen sus hijos a los centros deportivos y que practiquen formalmente un deporte. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de los miembros de Junta Directiva para que se retome en una próxima sesión.

B.1.2) El pasado viernes 16 de marzo se reunió la Comisión de Juegos Provinciales 2007, en donde se definió en primera instancia solicitar el Balneario de Ojo de Agua, para la inauguración de los Juegos y a la Comisión del Centenario, un grupo musical para un concierto en el acto inaugural. 

B1.3) También, se concretó reunión con el señor Diego Murillo representante del billar de la Asunción, para definir la participación de este deporte en conjunto con el señor  José Joaquín Ramírez V.

B1.4) Se está gestionando con el Alcalde de Belén, para tratar de que se pueda brindar el servicio de  desayuno en la reunión del 14 de abril, de lo contrario, deberá coordinarlo el Comité. 

B.2)    Medicina y Salud:

B.2.1) Se ha estado brindando  el servicio de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas. 

B.2.2) Se les recuerda que el jueves 29 a las 7 p.m. en el Salón Ángel San Casimiro, se estará impartiendo la charla sobre nutrición, como parte del Programa  de Medicina y Salud.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) Se presenta adjunto el informe con la lista de actividades  programadas por el Área técnica y Programa de Recreación con motivo de la celebración el 25 de marzo del  día del Deporte en Belén.

ACUERDO:   Se acuerda por unanimidad que dentro de lo posible se realicen las actividades en celebración del Día Nacional del Deporte en los tres distritos.
B.3.2) Continúan la programación de la mejengas de verano 2007

B.3.3) El pasado 14 de marzo se realizó reunión en el Liceo de Belén, para definir el grupo de alumnos que trabajarán en el Programa de Recreación,  como colaboradores en trabajo comunal.

B.3.4) Se continúan realizando acciones de coordinación para la eliminatoria regional de Juegos Dorados en Sarapiquí el viernes 30 de marzo con salida las 7 a.m. frente al Salón Ángel San Casimiro.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1)  De acuerdo con la nueva legislación vigente, en contratación administrativa, se nos pide el requisito de poner número de meta cada proyecto de inversión, información presentada al Proceso de Bienes y Servicios mediante oficio ADM.-Gl.-057-2007, información que debe trasladarse a la página Web de la Municipalidad e informar mediante un aviso en la Gaceta que la información de obras y proyectos se pude visualizar en esa página, que es un medio electrónico incorporado en la nueva Ley: Detalle.

META

CODIGO PRESP.
DESCRIPCION 

MONTO 
FECHA EJEC.

205-01

02-09-05-01-05-02-99
Acondicionamiento

                      



zona de salto y Lan-
¢15.000.000 
abril - junio






zamiento Polidep.

205-02

02-09-05-02-05-02-99
Obras acondicionamiento







Área piscinas en cumpli-
¢2.000.000
marzo – abril






Miento Ley 7.600

201-07




Compra de bicicletas de
¢4.000.000
abril - mayo

Ruta y montaña

205-01

02-09-05-01-01-04-03
Servicios de Inspección de obras, zonas de salto
¢1.000.000
marzo – abril 




y lanzamiento Polideportivo

204-01

02-09-04-01-08-01

Reparaciones eléctricas
¢400.000

marzo - abril






zona de piscinas y pista

204-01

02-09-04-02-03-04

Compra de materiales y
¢350.000

marzo - abril






accesorios eléctricos

205-03

02-09-05-03-05-02-99
Parque el Nacimiento
¢1.200.000
abril

204-01

02-09-04-05-01-99

Compra y montaje equipo
¢2.300.000
marzo - abril






de bombeo Polideportivo.

ARTICULO 6

INFORME DE PAGOS:    

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	101
	       54.334,00 
	1993
	0

	2
	CCSS
	Planilla Febrero 2007
	102
	     733.077,00 
	1994
	0

	3
	NULO
	NULO
	103
	                    -   
	0
	0

	4
	NULO
	NULO
	104
	                    -   
	0
	0

	5
	CNFL
	Servicio eléctrico
	105
	     489.470,00 
	1995
	0

	6
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla II marzo
	106
	     230.865,66 
	1996
	0

	7
	NULO
	NULO
	107
	                    -   
	0
	0

	8
	Allan Araya González
	Planilla II marzo
	108
	     134.933,80 
	1997
	0

	9
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla II marzo
	109
	     107.361,76 
	1998
	0

	10
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla II marzo
	110
	     152.856,91 
	1999
	0

	11
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla II marzo
	111
	     106.888,35 
	2000
	0

	12
	German Delgado Sanabria
	Planilla II marzo
	112
	       78.527,51 
	2001
	0

	13
	Antonio Vasquez Castillo
	Planilla II marzo
	113
	       64.353,82 
	2002
	0

	14
	Juan José Sanabria Alvarado
	Perifoneo
	114
	       41.160,00 
	2003
	729

	15
	D y R Equipos de Cómputo
	CD-83-2006
	115
	  1.456.035,00 
	2004
	730

	16
	Multiasesorías Alfa 2000
	CD-82-2006
	116
	     205.751,00 
	2005
	731

	17
	Gonzalo Hernández Peña
	Publicaciones periódico
	117
	     117.600,00 
	2006
	732

	18
	Gerardo Venegas Venegas
	CD-60-2006
	118
	  5.458.404,00 
	2007
	733

	19
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	119
	       63.253,00 
	2008
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 


ARTICULO 7

El señor Juan Vianney González Ramírez propone invitar al Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, para realizar Sesión Extraordinaria el día miércoles 28 de marzo del 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Dr. Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén, para realizar Sesión Extraordinaria el día miércoles 28 de marzo del 2007.

ARTICULO 8

La señora Rosario Alvarado comenta acerca de los aros de baloncesto, mismos que aún no han sido colocados.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General un informe sobre los aros de baloncesto que se deben colocar en las instalaciones del cantón, incluir de que forma se pueden colocar, los costos y cuántos son en total. Además analizar la posibilidad de realizar otra compra.

ARTICULO 9

La señora Lucrecia González comenta acerca del informe que está pendiente referente a la situación dada con la información que se le suministró al señor Miguel Alfaro en días pasados.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General brindar el informe al respecto.

ARTICULO 10

La señora Lucrecia González comenta acerca de los materiales que se encuentran debajo de las graderías del polideportivo, ya que al parecer se trata de la casa prefabricada que en días pasados se rifó en la Asociación Deportiva Belén Fútbol.  Dichos materiales están siendo utilizados para realizar actos indebidos en el polideportivo, por lo que es conveniente averiguar a quien pertenece para que lo retiren de dichas instalaciones.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la Asociación Deportiva Belén Fútbol, para que se retiren del polideportivo esos materiales.

ARTICULO 11

La señora Rosario Alvarado comenta que se está coordinando con la Asociación del Adulto Belemita, para tener como opción el lugar, para realizar la reunión y desayuno para la reunión de los Comités Cantonales de Deportes de la provincia de Heredia, para los Juegos Deportivos Provinciales 2007. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la Alcaldía Municipal, así como con la Asociación del Adulto Belemita para valorar  la posibilidad de realizar la reunión con un desayuno para los Comités Cantonales de Deportes de la provincia de Heredia, el día sábado 14 de abril del presente año. 

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  8:35 PM.

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE          


ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
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